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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Re) Don A fobeo XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Re na Doña Vic 
tor á Eugenia. 8, A R el Príncipe de 
Aetur as é Infantes y demág personas 
de )a Augusta Real Familia, continúan 
ein novedad en b u  importante salud,

(Gacetas i5 al 17 de Enero)

Núm, 115

Gobierno Civil
SUttSISTKJXÍlA»

Llegadas el dia 17 del actual en el vapor 
Beliver procedente de Alicante.

Hanua........................ . 50.000 Kgs.
Salvado y harina , . . 67 500 »
Cebada......................... 8.000 »
Salvado .......................... 26 600 »
Idem y maíz................. 2 610 »
Patatas 42 300 »
Idem y hortalizas. . . 4.930 »
Hortalizas . , , . , 1 700 »
Vine común................... 23 600 »
Garbanzos y lentejas. . 300 »

Llegadas el dia 18 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Barcelona.

Badina ...... 30.000 Kgs.
Azúcar.......................... 38 064 »
Aceite. 5.000 1
Sardinas. , . . . . 3.800 »
Sémola............................ 2.000 »
Bacalao. , . . . . 1.100 »
Idem y sardinas . . , 1,000 »
Salvado. . . . . , 2.160 »
Vino............................... 2,oi6 »
c*fé............................... 395 »
Terneras........................  n cabs.

Palm» 18 de Enero de 1919,
El Gobernador interino Presidenta, 

Luis Pascua)

USClUfl SE Lá BACETA
MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Re a l  Or d in
Dispuéfito por el anícalo 3.° del Real 

decreto de 10 Gei mea ackuai que este 
MiEiiúeno procela á la íijacibn de la 
tnsit del beeite de oliva dejtinaüo al eon- 
Bumu interior, para lo cm.l se cías fica 
en lino, cortieL-e é mdus riíü; teniendo 
en cuenta untecedattes reunidos eu 
es’-e Centro y ;da opiniones expresadas 
por ios representan'ea do la producción, 
del comercio y del consumo en las reu 
monea celebrada* Por la Comisión Na- 
Cionai reguladora, espemaimenje en la 
ae b UeUciua!, que seña ó tipos ae ta
sa eu ¿os cuíies puede «firEDhrrte, á juz 
gar por b u s  etcbSiáB difertuciha, que hay 
teiaUva uuaüuiiidau:

1 Considerando que el consumidor t;e- 
Ine derecho á participar de loa beneficios 

que en el mercado de aceites producen 
I la abundancia de^xhtencías y la ra« 
r muneradora demanda del comercio ex 

terior, por lo que no puede admitirse la 
persistencia de los exceaivoa precios ao 
íuales,

9. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á 
■ b en disponer:
; 1.a 80 establece para la venta de

los aceites destinados al consumo total 
interior, ó sea el de alimentación y el 
de industrias, el Siguiente tipo de tasa: 

Aceites finos que tengan como máxi 
mum un grado de acidez, 17'50 pesetas 
los 11*50 k logramos.

Aceites corrientes que tengan de uno 
á Tes grados de acidez, 15 pesetas.

1 Aceites industriales que excedan de 
lo= t«*«s grados, 13*25 pesetas;

f 2.° La tasa que ee establece corres- 
I pende á las ventas que se hagan en el 

sitio producir (bodega, almazara ófá-
' br ca), libres de envases;
í 3 0 Lh s Comisiones provinciales re

guiadoras del comercio de aceites deter- । minarán el sobreprecio que deba ponor- 
. se para la venta en las respectivas 
i provincias, ateniéndose solamente al 
. güito de transporte Además, se auío- 
í riza el recargo de’ 10 por 100 de utilidad 
i inlustri»! que se distribuirá dándose 
; el 4 por 100 á ios almacenistas, que de 
! él costearan ios demás gastos que ha 
■ hiere, y el 6 por 100 á loa detallistas 
: pi r& su beneficio comercial;
• 4.° Las Comisiones provlnciaias
. m melonadas harán la propuesta de j-o- 
' bratasa, sometiéndola al Ministerio para 
■ su aprobación, sin cuyo requisito no 
‘ pe drl regir la misma,
| 5.° Los aceites finos ó refinados que
i se *n puestos á ¡a venta en enrases que 
1 á lo sumo íengan diez litros de cabida, 
$ estarán exentos de tasa,
; Lo que de Real orden participo á 
; V 8. para su couoc miento y efectos 
j consiguientes. D os guarde á V. 8. mu

chas años. Madrid, 13 de Enero de 
1919.

ARGENTE
, Si ñor Comisario general de Abasteci- 
; miemos de Aceite.

(Gaceta i5 de Enero)
—

í MINISTERIO DELA GOBERNACION
f ..---- -•1 inspección General de Sanidad 

Cir c u l a r
Han llegado á este C ntro noticias, 

a ;una de ellas comprobada, relativas 
á nfraccicnes cometí las en el embar 
que de pasajeros en vapores especUl- 
mente dedicados á es'e trafico y en os 
que se ha consentido por los Médicos de 
Ib Marina Civil el ingreso de enfermas, 
c<¡mraviniendo lo taxaiívamante dis 
puesto en el párrafo 2.° articulo 52 del 
Vigente Reglamento de Sanidad Ex e- 

f r or, ciando lugar er as infracciones á
BtmcLbieaincidente» en relación con la

su’ad de los pasajeros embarcados eu 
Foi aludidos buques,

■ Exigiendo la defensa de la salud pú 
, b ca y razones de humanidad fáciles 
t de comprender que estas infracciones 
v u se cometan y que tales hechos no se 
> repitan, esta Inspección General ha 
| acordado prevenir á usted que deberá 

v gilar con el mayor celo el embarque 
de pasajeros en toda ciase de buques, 

< corrprobando si éstos están dotados da 
la i enfermerías y del material sanitario 
cerrespondíemes, y ai en la admisión 
de pasaje á bordo se observan por los 
Médicos de la Marina Civil y demás 
p« rsonas que en ella intervengan, las 
di posiciones reglamentarias.

Dios guarde á usted muchos años, 
Madrid, 13 de Enero de 1919.—El Ina- 
D' ctor general, Manuel M. Salazar.
8 ñores Directores de las Estaciono» 

’ Sanitaria» de los puertos.
(Gaceta 14 de Enero)

MINISTERIO DE FOMENTO

Servicio Central de Puertos y Faros 
SECCIÓN D« PUíSRTOS

, Visto el proyecto y expeliente incoa
do á instancia del Presidente de la So* 
ci d^d de Sport marft'mo Club España, 
scicítando autorización para establecer 
en el puerto de Palma de Mallorca, en 
la provincia de Baleares, un edificio con 

; su» accesorios para local social de aque
lla entidad,

ReaiÜtando que el expediente se ha 
tramitado oon arreglo ai articulo 70 del 
Re glamento de 11 de Julio de 1912 para 
la ejecución de la vigente Ley de Fuer- 
tOH,

Resultando que durante el periodo de 
1 intarmacíón pública no se presente re 

ciamación alguna en contra de la peti- 
: cion,

Resultando que han informado on 
se iddofovorable ala conces ón el Ayun- 
m ete de Palma, la Cámara Oficial de 
C merc’o, Industria y Navegación, la 
Comandancia de Marina, ia Junta de 
O ras del puerto, la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, el Goberna
d ■ Civil y los Ministerios de Guerra y 

' M riña,
Resultando que aun cuando según el 

. cí'ádo articulo 70, no sea preceptivo el 
informe del Consejo provincial de Fo- 
to‘-nto por analogía con lo dispuesmen 
el 76, se ha tratado de oír á dicha en- 
ti -ad, sin que la misma haya manifes- 
tu lo su opinión ni on al plazo q je la 
füé señalado por el Gobernador ni pos- 
Unoraienie á pesar de haber transcu
rrido más de dos años, por lo cual de'ie 
entenderse que no t ena que hacer ooser- 
v -ción alguna acerca de la concesión 
dv que se trata:

gésuitando que para no perturbar ¡os 
ge-vicios existentes en el puerto y qae 
no se inutilice una gran longitud cíe h* 
n-e. da atraque del muelle propone la 
J fatuta de Obras Pública» que ian ios- 
talacione» que se solicitan para el Club

. Eipaña se corran hacía el Oeste, hasta 
q te su divisoria coincida con la del Club 
a* Regatas, y que reduzca á 53 metro» 
1» longitud ocupada:

, Resaltando que además propone di
cha Jefatura las modificaciones siguien
tes: '

L* Que se suprima la plancha de 
amarré central, suprimiendo el marti
llo en que termina, porque las embar- 
c^cioues que lo utilizaran dificultarían 

1 las maniobras de las que fondearan de 
j popa en dicha plancha y en las dos la- 
j Urales, 
> 2.a Que se suprima el canaliso de 

tres metros de anchara que se deja en 
| ei proyecto, entre las instalaciones y el 

muelle, pues sería siempre una causa 
| de suciedad por no haber corrientes en 
‘ e‘ puerto de Palma; y

■ 3 a Que se sustituya por pilotaje» de
m Wera creosotada ó por pilastras me
ta ¡cas ó de hormigón armado el sistema 
de fundación de bloques que se proyec
ta, para evitar las dificultades que ha
bí a para excraer un número tan gran

, de de bloques como se necesiten, si el 
día de mañana fuera preciso hacer de
s ; parecer las instalaciones que se eoll- 

• c en:
Oonsiderando que las obras á que se 

redare la petición no causan perjuicio 
á os intereses públicos ni á los partícu- 
lares, y contribuya al desarrollo de lo» 
deporte» náuticos:

Considerando que tratándose de una 
coacesión semejante á la del Real Club 
dr. Regatas de Palma, debe aplicarse 
como á aquella lo dispuesto en la Real 
or len de 5 de Jumo de 1914, dictada 
p^ra el cumplimiento de lo preceptuado 

í en el último párrafo del artículo adicio- 
$ l í-í de la ley de Juntas de Obra» de 
• Puertos de 7 de Julio de 1911, puesto 
, que obtiene beneficios de las obras rea- 
■ i ¿idas por el Estado ó servicio por él 

ea.abiecidos en dicho puerto:
Considerando que en su consecuencia 

dt be fijarse la obligación de satisfacer 
. un canon á la Junta, cuya cuantía se 
1 es ¡ma acertada la de docientas cuaren- 
t (240) pesetas anusles, que prepone 
la Jefatura de Obras Públicas, y que es 
ei mismo fijado para la concesión del 
R ai Oiub de Regatas,

3. M. ei Rey (q. D. g.) de conformi» 
dad con lo propuesto por esta Dirección 
General, ha resuelto otorgar la conce* 
sion solicitad» con arreglo á las alguien

* tes condiciones:
L6 Se autoriza á la Socied id dono- 

m nada Club España, conantuida y do- 
m ciliada en la capital de Bil.are', pa
r • construir on el puerto de Pamia de 
M Horca y entre el Omb de regatsa y el 
t&ierde oloques artificiales, un ed.fi- 
ciu de madera, con sus acesor os ue va- 
r ieros, planchas de «marre pan, em» 
b rcaciones menores y muros do tecm- 
tu Con arreglo al proyecto que La ser- 
v. lo de base ai expediente, y qu j está 
s .sentó por el Ingeuiero D, Autoni- 
8 ,sire y 8ec:?eda en 5 de Marzo do 1916 

f Cvn las moUtdcaciouea giguiume»;
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o
a) El edificio de madera, las plan- t 10, Esta autorización estará eome- t 

chas de amarre y los varaderos se el» tida en todo tiempo á las disposiciones ; 
mentarán sobre pllotaque de madera ; vigentes ó que en lo sucesivo se dicten i 
creosotada, metálico ó de hormigón ar- í sobre construcciones en las zonas polé- 
mado, y los muros de recinto para con- $ micas de las plazas de guerra, fortale- ,
tener terraplenes se construirán de sí- 
sillería y manposteria de caliza basta, 
con ancha baseen los cimientos, apo
yados sobre el fondo actual del puerto 
y con una sección tipo igual en calida
des de materiales y dimensiones A la de 
los contiguos muros de r bera del puer
to de Palma,

6) Se suprimirá el canalizo de tres 
metros de anchura que se propone en 
el proyecto en re el edificio y varade
ros y el muelle ó andén de costa, ado
sando la instalación solicitada hasta to
car el muro de andén, colocando en la 
parte exterior de la coronación de éste 
una verja de hierro con portal de en
trada y puertas que abran hacia el 
interior del Club para aislar la conce 
alón de la vía pública,

e) Se suprimirá el martillo trans

I

h

versal que remata en el proyecto la 
plancha central de amarre,

d) Se correrá hacia el Oeste toda la j 
instalación solicitada hasta que su di- 6 
visoria Oeste coincida con la divisoria ’ 
Este del actual Club de Regatas, de j 
modo que los dos Clubs queden á con- ? 
tínuación uno del otro, sin solución ? 
de continuidad,

e) 8e reducirá el frente del Club Es- . 
paña desde los setenta y tres metros 5 
que se le asignan en el proyecto á cin
cuenta y tres metras tan sólo, no cona- i 
truyendo la divisoria y el varadero si
tuados al Este y utilizando la plancha 
de amarre Este tan sólo por la parte 
Oeste, de modo que dicha plancha de
sempeñe el papel de divisoria.

2.a Se dará principio á las obras 
dentro del plazo de seis meses y queda
rán terminadas antes de dos años, con
tándose dichos plazos á partir de la fe
cha de la concesión,

3 .a Replanteará las obras el Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas ó el Ingeniero 
en quien delegue, levantándose por tri
plicado acta y planos correspondientes, 
que se someterán á la aprobación de la 
Superioridad,

4 .a La inspección y vigilancia de 
las obras se efectuará por la Jefatura 
de Obras Públicas de Baleares, levan
tándose, al terminar los trabajos, la ,
O A O t fV II ion • A rr v» I r» *> m «-i 'a  n * /* I «i -nconsiguiente acta y plano de lo efectua-
do, en igual forma que lo hecho al re
plantear las obras, debiendo también 
someterse A la aprobación de la Supe 
rioridad, y una vez conseguida, se de
volverA la fianza á la Sociedad conce 
sionaria.

5 .a Todos los gastos que origen las 
operaciones anterioras serán de cuen 
ta del concesionario.

6 a Bita concesión se otorga á ti
tulo precario, sin perjuicio de tercero, 
salvo e.' derecho de propiedad, y sin 
plazo limitado quedando obligada la I 
Socedad concesionaria á realizar todas . 
sus instalaciones en el plazo que se le 
señale, si el espacio ocupado resulta ne
cesario para otra obra de interés gene ‘ 
ral ó de mayor utilidad ó Guanda, sin 1 
derecho A indemnizac ón alguna y si 
sólo el aprovechamiento de los materia ! 
les procedentes de la demilición, con » 
arreglo al art. 41 de U ley de Puertos, } 
debiendo, además extraer el pilo-aje y 
los muros de recintos y terraplenes efec
tuados, si asi se le ordenare.

7,® La Sociedad concesionaria abo
nará á la Jumá de Obras del Puerto 
do Palma, por semestres adelantados, 
el canon anual de decientas cuarente 
(240) pesetas.

8 .a Se obliga la Sociedad concesio
naria á conservar las obras en buen es
tado no pudiendo destinar ei edificio y 
accesorios á usos distintos de les espe
cificados en el proyecto y pai a los cus • 
les se le autoriza por esta concesión,

9 .a Las obras serán inspeccionadas 
por la Comandancia de Ingenieros de 
la plaza, á cuyo efecto se dará cuenta 
á la misma del princip o y terminación 
de dichas obras y se le ea^regora un 
ejemplar del proyecto una vez apro
bada.

Izas y puntos fuertes y zona militar de ’ 
costas y fronteras, sin que pueda consí
, dorarse como titu’o de posesión A favor I 

' de la Sociedad concesionaria y durado- 
i ra en tanto no cause perjuicio á los in- < 
i temes de la defensa nacional, quedan

do obligada á demoler lo edificado ó 
parte de ello á sus expensas y sin dere
cho á indemnización ni reintegro algu 
no al ser requerido para ello por la Au- 
tcrfdad mili ar competente, qu’en po 
drA disponer la ocupación total ó par
cial del inmueble en las mismas condi
ciones, debiendo dar cuenta A dicha Au
toridad cuando enajene la finca ó parte 
de ella,

11. La Sociedad concesionaria debe
r* tener en todo tiempo los edificios y 
accesorios en buen estado de conserva
ción y limpieza,

12. El concesionario queda obligado ; 
á cumplir las disposiciones vigentes re- |
larvas al contrato del trabajo con los 
obreros, á los accidente* del trabajo y 
á la protección de la industria nacional.

13. Las embarcaciones destinadas al 
servicio de faros de Baleares ó propie- 
dnd de la Junta de obras del puerto de 
Palma podrán utilizar las instalaciones 
y servicios del Club España en igual for 
m i y modo que lo hagan las embarca
ciones de los socios de dicho Club, sa
tisfaciendo á éste iguales cuotas que 
aquéllos.

14. La taita de cumplimiento por la 
Sociedad concesionaria de cualquiera 
de las anteriores condiciones determi- 
n rála caducidad de esta concesión, 
procediéndose en tal caso con arreglo 
á lo dispuesto en la ley general de 
Obras públicas y Reglamento para su 
ejecución,

Lo que traslado á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V, I. mn 
chos años. Madrid, 7 de Enero de 1919, 
— El Director general, M, Diz Bateado 
n z,
8 -ñor Gobernador civil de la provincia 

de Baleares,
(Gacela i3 de Enero)

|

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Subsecretaría.—Rectificación
Habiéndose advertido un error en la 

publicación del Real decreto inserto en 
la Gaceta de ayer y en B. O. n.® 8123, 
se indica A continuación debidamente 
rectificado:

Eq  el apartado a) del articulo 2.® de 
la parte dispositiva, en lugar de «... re
finadores exportadores», debe decir «... 
refinadores y exportadores»,

El Subsecretario, Eduardo Ortega 
Gasset,

(Gacetas 14 de Enero1)

pminom
Núm. 109

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

Suministros,— Eu cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Ins- 
tr icción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr. Comisario de guerra inspector de
provisiones ha resuelto que los suminis- 

í tros que los Ayuntamientos de esta pro- 
Í vi acia hayan hecho á It.s tropaí del

Ejercito y Guardia Civil, durante el 
m< s de Diciembre último ceberán liqui
darse y abonarse con arreglo á los pre- 

, cius que para cada una de laB especies 
suministradas se expresan A continua
ción:

» Ración de pan de 700 gramos. . 
j Idem de cebada de 4 kilógramos, 
£ Idem de paja de 6 ídem, , , , 
r Litro de aceite,

PeicU»

0'40
1'60
0'70
1*75

L'em de petróleo....................
Idem de vino..........................
Kflógramo de carbón. . . .
It em de lefia..........................
Idem de paja larga . , . . 
Idem de carne de vaca, . , 
Liem de Idem de carnero . .

Palma 16 de Enero de 1919 

Pétete» í

1'20 3 
0*40 | 
0*20 i 
o*io;
0*15 1
3*00
2*75 1

El Vi- 5
^presidente, Salvador Vidal, —P. A. de 
la 0, P, —Miguel Font, Secretario,

Núm. 103 
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
|

Presupuesto de 1918 
í Dan Enrique Menendez Alcón, Tenedor

de Libros de la Intervención de Ha
cienda de esta provincia,
Certifico: que según resulta del libro 

auxiliar de cuentas corrientes por el 
impuesto de Minas, han dejado de in
gresar el cánon anual que les corres
ponde los dueños de las Minas que á 
c mtinuae’ón se expresan:
Nombre de las Minas.—Clase de mineral.

—Término municipal.—Importe del cd
. non.

Mina <La Bella»; clase de mineral, 
L-gnito; término municipal, Sineu; cá- 
non, 80'00 pesetas.

Mina, «Francisca»; clase de mineral, 
L gníto; término municipal, María; cá- 
non, 120*00 pesetas,

Mina, «Bohemia»; clase de mineral, 
L gnito; término municipal, Sineu; cá
non, 84 00 pesetas.

M'na, «La Unión»; clase de mineral, 
L gnito; término municipal, Sineu y 
María; cánon. 72'00 pesetas.

Mina, «M.a de la Salud»; clase de 
mineral, Lignito; término municipal, 
María; cánon, 200 00 pesetas,

Mina, «Los Amigos»; clase de mi- 
n-ral, Manganeso; término municipal, 
Mercada!; cánon, 750'00 pesetas.

Mina, «San Lorenzo»; clase de mine
ral, Lign’to; término municipal, Búger; 
cánon, 80'00 pesetas.

Y para que conste y surta los efectos 
reglamentarios expido la presente en 
Palma A once de Enero de mU nove
cientos diez y nueve.—Enrique Menen 
dez.—V,® B 0—Poggio,

Que según la precedente certificación 
expedida por la Intervención de Ha
cienda de esta provincia, las minas 
«La Bella» enclavada en el término 
municipal de Sineu. de lignito, aparece 
en descubierto por la cantidad de 80 
pesetas; «Francisca» dei termino munt- 
ciaal de María, aparece con un descu- 
b erto de 120 pesetas; «Bohemia» del 

í término municipal de H neu, se halla en 
descubierto de 84 pesetas; «La Unión» 
enclavada en el término municipal de 
S neu y María, se halla en descubierto 
por la cantidad de 72 pesetas; «La Ma- 
r’-i de la Salud» del término municipal 
de María, se halla en descubierto por 

; la cantidad de 200 pesetas; «San Lo- 
i renzo» del término muncipal de Búger, 
I aparece en descubierto por la cantidad 

de 80 pesetas; de liguiio las seis prime 
. ras, y «Los Amigos» enclavada ea el 

término municipal de Mercada!, se ha- 
f 11 - en descubierto por la cantidad de 

L

i 75 ) pesetas, correspondiente al año de 
I 1918; quedando por tanto, caducadas,

con sugeción A lo dispuesto en el arti-
cu o 23 del Reglamento vigente de la 
ti nutación minera y en cumplimiento 
d-M mismo, se hace constar por ¡a pre- 
eente nota de caducidad,

Palma 16 de Enero de 1919,—El Ad- 
w nistrador de Contribuciones, Manuel

j M >ntis,

Núm. 106
ALCALDIA DE PALMA

Rectificación. — La Condición 19 de la
O densa del arbitrio sobre la venta y l
Cí asumos de vinos, bebidas espirituo 

< sa^ y alcoholes inseriads en el B O. de 
« la provincia número 8122 del día 14 del 
> corriente debe entenderse redactada en 
j la forma siguiente:
i <19 Esta Ordenanza entrará en vi
*

gencia en l.° de Abril de 1919 para du* 
r nte el plazo de un afio.»

Palma 16 de Enero de 1919, — El Al- 
Cílde accidental, Francisco Barceló,

u«

Núm, 92
ALCALDIA de BINISALEM 

Formado el proyecto de presupuesto 
unicipal ordinario para el próximo

afio de 1919, aprobado por el Ayunta
miento, próvia censura del 8r, Regidor 
Sindico, es ará de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días, con arre
glo al arlicu’o 146 de la vigente ley 
municipal, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen conve
nientes,

Binisalem á 13 de Enero de 1919.— 
Ea Alcalde accidental, Gabriel Llabrés.

Núm, 81
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Acordado por este Ayuntamiento y 
Junta Municipal al tiempo de aprobar 
el Presupuesto Ordinario para el afio 
a tual, establecer arbitrios extraordi- 
nirios para cubrir el déficit resultante 
en aquel, se publican á continuación 
las Tarifas de los artículos sobre que 
han de recaer para que puedan hacer 
contra ellas las reclamaciones que pro-' 
cedan, dentro del plazo de diez días, 
según dispone la Real orden de 3 de 
Agosto de 1878.
Sobre varios artículos de comer, beber y 

arder no comprendidos en la tarifa ge
neral de consumos.

PeMtea
Palom nos, pichones, codorni

ces y otras aves similares en ta
maño, una ,

Tordos, zorzales y estorninos, 
uno,

Pavos, uno. .
Capones, uno, .
Anades, gallinas, gansos y 

patos, uno, ,
Fojas, una. ,
Perdices, pollos y demás aves 

caseras, liebres y conejos, uno.
Nieve, hielo natural y artifl- 

c al, los cien kilos. ,
Cera en rama y manufactura

da, cien kilos. .
Estearina, paraflna y esperma 

de ballena, en rama ó manufac- 
ruda, cien kilos. .

Huevos, el cien. .
Queso, el kilogramo, .
Leche, un kilo. .
Manteca extraída de leche, 

un kilo, ,
Paja de cereales, garrofas, 

hierbas ó plantas para ganados 
cien kilos. ,

Algarrofas ó sea algarroba, 
finta del árbol, cien kilos. ,

Observaciones, —- El articulo 
podrá ser objeto de un concierto 

0 06

0'02
0'75
0*35

0'25
010

0'20

2'16

17‘90

15'90 
1'00 
0‘04
0 02

0*04

010

0'40 
leche 
entre

t e arrendatario ó el administrador del 
Impuesto y el ganadero ó colono de las 
fincas donde radica el ganado.
Sobre los tajados de las casas que vierten 

las aguas A la via pública.
Por cada metro lineal de fachada en 

ed ficios de planta baja, en calles de 
1 a clase 2‘00 pesetas, de 2.a clase 1*20 
id. y de 3.a clase 0'80 Id.

Por cada metro linea1 de fachada 
edificios de planta baja y un piso 
calles de 1.a clase 4'00 pesetas, de 
ciase 2 00 id y de 3.a clase 1'20 id,

Por cada metro lineal de fachada

en 
en 
2.a

en
ed ficio de planta baja y más de un pisoÍw uviv uc pira Util unja 5 u ju b  u q  UU piBU 
ec calles de 1.a clase 6‘00 pesetas, de 
2 a clase 2*40 id, y de 3 a clase 1*60 id.

Las casas que vierten las aguas á la 
vía publica formando chorro, pagarán 

t anualmente, en callas de 1.a clase 
] 100 00 pesetas, de 2.a clase 8C'OO id. y 
' de 3.a ciase 60‘00 id

Sobre dulcería
Para los confi es, mermeladas, con 

| servas en dulces, turrones, mazapanes, 
I do ces secos ó en almíbar, gearamelos, 
i bombones y eonfimras que se introduz- 
| can en este término municipal, se p»' 
. gaiá por kilo 0*25 peaeus,

M.C.D. 2022
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La carne de membrillo, pagará por 
kilo OMO pese-as.

Nota,—Los confiteros de esta ciudao 
no están sujetos á estofa arb rrioa por 
los productos de su fabricación.

Sobre perfumería
La pérfumerU, líqu’dos aromáticos 

ú olorosos, sustancias de tocador, aguas 
olorosas, alcoholes, cosméticoe, elixi
res, esencias, espíritus, jabones, lechas, 
míeles, pastas, pslvos, pomadas, tintes, 
vinagrillos, etc., pagarán por kilo 0‘25 
péselas.

Sobre salvados
Los salvados y salva bl'os de todas 

clases, 100 kilos 0'40.
Lo que se anuncia para conocimiento 

del púb’ico.
Mahón á 8 de Enero ^e 1919.— E’ Al

calde Presidente, Pedro Pons BHjes.
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Núm. 98
¿UNTAMIENTO DE MERCADAL 
Ignorándose el paradero y actual re 

sidencia de os mozos comprendidos en 
el alistamiemo del actual reemplazo 
nacido.i on cafo órmint» cuyos nombres 
se espresan á cont nuación con expre
sión de la fecha de su nacimiento; se 
les cita por medio del presente edicto 
para que ellos ó r u s padres, parientes, 
tutores ó apoderados comparezcan en 
estas Gasas Gonsistona es A los s-guien 
tes actos del reemplazo:

Dia 26 de Enero de 1919. -Rectifica
ción del Alistamiento.

D a 9 de Febrero s gutenie. —Cierre 
del Alistamiento.

Día 16 de Febrero próximo.—Sorteo 
de mozos. ,

D a 2 de Marzo sígu eme. -Clasifica
ción y declaración de soldados.

Mo ^o í que se citan
Manuel Martínez O»mps, hijo de Ma

nuel y de María, nacido en esta Villa 
el día 11 de Marzo del año 1898.
-.Francisco Masó Puig, hijo de Jaime y 
de Rosa, nacido en esta Villa el día 31 
de Marzo de1 afio 1898.

Mercadal 14 de Enero de 1919.—El 
Alcaide Presidente, Lorenzo Gaimés — 
P A del A.-Juan N. Sintes, Secreta
rio .
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Núm 1160
AYUNT.® DE VILLA-GARLOS 

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento y Jun a municipal, 
durante el primer trimestre de 1918. 
Sesión Inaugural del dia !.• de Ene

ro.—Se constituyó el nuevo Ayunta
miento y se eligieron para los cargos 
de Alcalde á D. José R'poli, para el de 
primer Teniente á D. Pedro Puig Co* 
roas, para el de 2.° Teniente A D. Bar
tolomé Villalonga Vidal, oara el de Re 
gldor Sindico á D. Antonio Moragues y 
para el Regidor Interventor á D, Do
mingo Sirvent Hernández. . .

Se acordó celebrar una sesión ordina
ria semanal los miércoles a lae 8 de la 
noche; y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria dol dia l.°—Se 
procedió á la formación de las listas de 
electores de Compromisarios para Se
nadores, acordándose se fijen al público 
hasta el dia 20; y se levantó la sesión,

Sesión del dia 2.—Fueron leídas y 
aprobadas las actas de las dos sesiones 
extraordinarias últimas.

Be fijaron en seis el número de Comí 
aiones permanentes en que debía divi
dirse esta Corporación ó sean Hacienda 
y Contabilidad, Obras públicas, Policía 
urbana, Camir js, Beneficencia y Ce
mentarlos • •

Se enteró de1 nombram ento de Alcal
des de Barrio hecho por el Sr. Alcalde.

Se reeligieron los Cípi a ibs de las 
Compañías rura es de este término.

Se ree igié. a) Concejal Sr. Puig para 
Votial de la Jmita municipal de primera 
enseñanza,

Se señaló dut para la formación del 
alistamiento de los mozos correspon
dientes al año actual.

Se acordó que para las funciones del 
articulo 116 de la Ley municipal, se 

considere como pertinente s! primer Te 
i lente de Alcalde, todo el rad’o qu« 
comprende al casco de ia pobiabióu, y 
al 2 ° Tenante la parte rural ó del 
campo.

Se nombró Administrador de los de
rechos de degüello i D. Miguel Sfntee 
Pona, y vara barrendero público A don 
Pedro Juan Pons Riera.

Se acordó la retirada de escombros 
de un trozo de la calle de San Jo

Se acordó la distribución de 
para el mes de Enero.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 9.-Fué leída y 

é 
fondos

apro
badp, el «ctj*- 'le la ordinaria anterior.

S) ultimada la lista de fa- 
millas pobres que hi*n de recibir as s» 
ti ñe a facultativa gratuita durante el 
corriente año.

Se enteró de un oficio de la Oomisión 
mixta de Reclutamiento, participando 
h iber declarado exceptuado del sorví- 
c o en filas al mozo del reemplazo de 
1917, Enr qae Puig Comas.

Se aprobaron los extractos de los 
a uerdos adoptados por este Ayunta
miento y Junta municipal durante el 
4 0 trimestre de 1917.

Se acordó el pago de una cuenta; y se 
levantó la sesión.

Sesión ex'raordínaria del dia 13 —Se 
procedió A la formación del alistamiento 
de los mozos sujetos al reemplazo del 
corriente año; y se levantó la sesión.

Sesión de! dia 16.-Fueron leídos y 
aprobados las actas de la ordinaria y 
extraordinaria anteriores últimas.

Se aprobó en definitiva el padrón 
ñera! de este vecindario, rect ficado 
D ciembre próximo pasado.

Se fijó el número de secciones de 

ge- 
en

en-
tr a 'as cua’es deberAn sortearse los nue 
vos vocales asociados de la Junta mu 
nlcípal.

Se acordó facilitar pasaje para Bar- 
ce ana á María Ruíz ThomAs y dos hi
jo« menores

Se acordó conceder un socorro ex
traordinario de 15 pesetas y otro diario 
de una peseta A la pobre Eulalia Mari 
M iri, de esta vecindad.

Se acordó él ingreso en el Hospital 
mun cipal de Matón, de la enferma po
bre Julia Jover Seguí, de esta residen
cia,

Se acordó el pago de una cuenta; y se 
levaetó la sesión.

Sesión del dia 23.—Se leyó y aprobó 
el acta de la ordinaria anterior.

Se dió cuenta de no haberse presen
tado reclamación alguna en contra de 
la« listas de electores de compromisa
rios para Senadores y se acordó que se 
fij'.in al público como definitivas Antes 
del día 8 de Marzo próximo.

Se aprobó la Fquidación ó cuenta del 
pr isupuesto de este Municipio corres
pe id ente al vencido año de 1917 que A 
re ¡dido el Sr. Alcalde-Presidente de es
te Ayuntamiento D. José Ripoll Mari.

Se acordó el pago de varias caentas: 
y ke levantó la sesión.

•Sesión extraordinaria del dia 27.—Se 
pr «cedió A la rectificación del alista 
in-enno de los mozos sujetos al reempla
zo de! año actual.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 30. Fué leída y apro

bé la el acta de la ord naria anterior y 
la de la extraordinaria del dia 23.

Se señaló dia para La sesión extraer* 
diñaría en que se ha de celebrar el sor- 
te > de los nuevos vocales asociados de 
la Junta municipal.

Se acordó el pago de una cuenta; y 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 6 de Febrero. - Be leyó 
’ y *p. obó ol acca de ia ordinaria ante- 
i riór.

So bnteró de haber api ibado el señor 
G bertiador civil de esta Provincia, Us 
cuontáu municipales de este Ayun $
m anto corretpondien e á los años le 
19 )6, 1907, 1908, 1909 y 1910.

Se acordó pasar A la censura del se- f 
flor Regidor Sindico las cuentas muñí- i 
ciraAs de vencido año de 1917.

So concedió un socorro extraordina- 
rir de cinco pesetas el vecino pobre José 
Manent O iver.

de enteró de lo recaudado y satibfe-

cho por o! 9r. Aim'nlstra^or de ccnsu- * Mar!, número 19 y Enrique Noguera
io r  de esta Villa por el mentado im 

í ues o de consumos y arbitrio extraer- í 
timarlo de la 2.a Tarifa, durante el mes | 
de Enero último.

Se acordó la distribución de fondos 
para -"l mee de Febrero.

Y se levantó la sesión.
Seiión extraordiniiria del dia 6.—Se 

procedió al sorteo de los vocales asocia
dos de a Junta municipal, que ha d, 
f mc’onar. durante el corriente año 
dando el signiente resultado: 1.a Sec
ción,—D, Antonio Morey Sancho. 
D, Juan Roig Escandell.— 2.a Sección. 
■ D. Antonio Carreras C^rrerar.—Don 
Pedro J. Prats Vidal.--3.a Set ció ,.— 
D Antonio Seguí. —D. Miguel Merca- 
dal Abrines.—4.a Sección. —D, Juan 
Preto Ballester.—D, José Lozano Se 
rra.—5.a Secc'ón, — D Juan Llompar: 
Buguet,—D. Miguel PonsTuduri,

Se acordó pnblicar el resultado de 
ó cho porteo, y comunicarlo á los elegí 
d<’B; y se ! wantó la sesión,

Sofión extraordinaria dol dia 10 — 
Se procedió al cierre del alistamiento 

d 1 los mozos pertenecientes al reempla
zo de este año; y se levantó la sesión.

Sesión del dia 13,—Fueron Leídas 
y aprobadas las actas de la sesión or* 
dioaria última y las extraordinarias 
df 1 propio día y del dia 10 del actual.

Se acordó la fijación de las cuentas 
munic pales de este Ayuntamiento, del 
año 1917, por término de 15 dias.

Se acordó que por la Secretaria se 
proceda A ia formación de una memoria 
de los ingresos y gastos realizados por 
le Caja de este municipio, duran te el 
ú imo quinquenio, para señalar su es
tado económico.

Se acordó el pago de varias cuentas. 
Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del 17, — Se 

procedió al sorteo de los mozos del reem- 
p uzo de este año; y se levantó 
sesión.

Sesión del dia 20. - Se Leyeron 
ai robaron las actas de la ordinaria 
extraordinaria últimas,

U

y 
y

Se acordó dar las más expresivas 
gracias A D. Antonio Victori Taltavull 
p< r el obsequio hecho A este Ayunta 
m ento del folleto de que es autor «Los 
factores del progreso en Menorca, 

Se levantó la sesión.
. Sesión del dia 27.—Fué leída y apro

bada el acta de la ordinaria anterior,
. So acordó el pago de una cuenta; y 

se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del dia 3 de 

M rzo.—Se procedió á la clasificación 
y Aclaración de soldados de los mozos 
correspondientes al reemplazo de este 
año.

Y se levantó la sesión,
Sesión del dia 6.—Fueron leídas y 

* aprobadas las actas de la ordinaria y 
• ex raordlnaria últimas.
, Se enteró de la nota da lo recaudado 
■ y -aVsfecho por la Administración, de 
i consumos de esta villa dorante el mes 

de Febrero último por ios conceptos de 
: di ho impuesto y del arbitrio extraordí- 

na río sobre especies de la 2.a tarifa,
Se acordó admitir las obras llevadas 

í A rabo por el contratista D. Juan Mari 
t Ferrer de construcción de aceras en la 
j caile del Rosario; y se aprobó la liqui- 
; dación ó cuenta del importe de la men- । ta?a obra.

He nombraron loe testigos que por , m 
ps te de este Ayuntamiento han de de- pe 
clarar en los expedientes de pobreza y 1 iDHtancla del disvrito de Ja Lonja de esta 
6D'"epción que premuevan los mozos del ca.iital y secretaria única a mi cargo, 

' ” ' ' promovidos por eu hijo D, Mateo Fe-

I

re rop'azo de este año y anteriores.
Se acordó conceder licencia de diez 

di^s, para asuntos propios, al escri
biente de la Secretaria D. José Moa- 
tova,

Se acordó proceder al blanqueo y 
anegio de la caseta Fielato de CiJafl- 
guira.

Se acordó la distribución de fondos 
para ol men de Marzo,

Se acordó el pago de var as cuentas;
y ne levantó la sesión.

Sesión del dia 13. —Fué lek’ 
ba la el acta de la ordinaria í

Se declaró prófugos á los 
reemplazo de este año Baric

cpro-
•'r.

"el

Koig número 20.
Se nombró a’ médico Don Antonio 

Blanc para el reconocimiento de los 
•nozos de los reemplazos de 1915, 1916 

1917, sujetos á revisión de execciones.
Se acordó incluir al vecino Antonio 

Guasp Mari en la lista de familias po
bres de este Ayuntamiento.

Se acordó el pago de una cuenta; y 
ne levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del 17.— Se ul- 
t mó el acto de clasificación y declara- 
c ón de soldados de los mozos de reem
plazo de este año, y se procedió á la 
r wlsión de las exenciones y excepciones 
■ o los rr - t reemplazos anteriores; y 
luvantó la sesión.
. Sesión del día 20.— Se leyeron 
jorobáronlas actas de la ordinaria 
extraordinaria anteriores últimas,

Se aprobó la estadística llevada 

se

y 
y

c-ibo por la Secretaria de este Ayunta
miento, del ganado vacuno existente 
en este Distrito.

Se cor cedió un socarro extraordlna- 
r o de ocho pesetas A José Lozano, y 
i «bajar el socorro diario, que percibe 
la pobre Eulalia Mari Mari.

Se acordó el pago de varias cuentas; 
y se levantó la sesión.

Sesión del dia 27.—Se leyó y aprobó 
e acta de la ordinaria anterior.

Se enteró de un oficio del Sr. Cura 
Párroco de esta Villa invitando A esta 
Corporación para su asistencia á las 
funciones y procesiones de Semana 
S <nta que se celebran en la Parroquia,

Se acordó fijar al público A efectos 
dn reclamación los padrones de arbi* 
ti íoí sobre canalones, perros y bicicle
tas correspondiente al afio actual,

Se nombró Comisionado y Delegado 
ue este Ayuntamiento para asistir al 
juicio de exenciones, ante la Comisión 
m xta de Reclutamiento, de los mozos 
del reemplazo de este año y anteriores.

Para los efectos de reemplazos se 
acordó hacer constar que el jornal de 
un bracero en esta localidad, es de 2 50 
pesetas.

Be acordó el pago de varías caentas, 
Y se levantó la sesión.

JÜNTA MUNICIPAL
Sesión del día 20 Febrero,—Be cons- 

tPuyó la nueva Junta municipal,
Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 6 Marzo,—Se nombró 

la Comisión que ha de examinar las 
cuentas municipales de este Ayunta- 
m ento, correspondientes al vencido 
año de 1917.

Y se levantó la sesión,
Sesión del dia 27 Marzo.-Se apro- 

b ron las cuentas municipales corres» 
pendientes al año 1917. con el dictá- 
m n emitido por la Comisión examma» 
dora de dichas cuentas.

Y se levantó la sesión.
El Ayuntamiento aprobó los prece- 

tir ites extractos en sesión celebrada en 
e dia de ayer, /

Villa Carlos 4 Abril de 1918. —El Se- 
critarío, Juan N Quevedo.—V.® B,®—
E Alcalde, José Bipoll,

Núm. 104
CEDULA DE CITACION

En los autos juicio universal de testa- 
ntaría de D. José Ferrer y Garau 
idiente ante el Juzgado de primera

| rr«r y L’adó, se ha mandado en provi
d acia de ayer qie se procela judicial- 
m- nte ¿ la formanzación de los iaven- 
te ios de los bienes déjalos por dicho 
fi ado, dándose comisión pe.ra ello al 
m imo Secretarle con señalan: ieu o de 

y hora qne s í hará snber i lo * in
te? osados al citarles para esa oper <,clón 
y • n atención á que ente los nclinados 
it> eresacos figure a los hermanos, hijos 
de aquel finado D. Pedro y O, Jos j Fe- 

: rr^r y Lladó, ausentes en igatrado pa- 
' n- lero, que se les practique Uci'ación 

o-r medio de céauia fijada en os sitios 
públicos y acoBtúnjbiadQg capL 
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tal é InuPí-tBda sn el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de las Bileares,

Y habiendo señalado para dar prin
cipio á los inventarios de referencia el 
¡día tres de Febrero próximo á las diez, 
por medio ue la presente, se cita en 
forma á  los antedichos D. Pedro y don 
José Ferrer y Lladó para que compa
rezcan ante mi Secretaría (San Miguel 
86 •principal) el día y bora al efecto se 
Halados, previniéndoles que si no lo ve 
rifican les parará el perjuicio á haya 
lugar en derecho.

Palma d-ez y seis Enero de mil nove
cientos diez y nueve -Guillermo Vidal.

Núm. 1U7
REQUISITORIAS

lósala Jaume Guillermo, hijo de An
tonio y de Margarita, natural de San 
Juan (Mallorca), de estado soltero, pro
fesión marinero, de 27 años. Señas per 
socales: estatura regular, pelo y cejas 
castaño, ojos pardos, nariz y boca rega
lar, picado, muy pronunciado de virue
la, domiciliado últimamente en la calle 
de Salas (Palma), procesado por el de 
lito de contrabando; comparecerá en el 
término de 15 días ante el Juez Instruc
tor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia Capitán de Corbeta don 
Guillermo Ferragut Sbert caso de no 
comparecer será declarado en rebeldía,

Palma 16 Enero de 1919.—Guillermo 
Ferragut,

Núm 108
Cañelias Sorra Antonio, hijo de Juan 

y de Francisca, natural de Marratxi 
(Baleares), cubrió cupo por dicho pue
blo, habiendo obtenido en el sorteo el 
número 54, del reemplazo de 1917, na
ció el 9 <ie Octubre de 1896, estado sol
tero, es recluta del cupo de instrucción 
del Regimiento de Infantería Menorca 
número 70, y es juzgado militarmente 
por haber faltado a la concentración 
rdenada por R. O. C, de 17 de Agosto 

último (D. O. n.® 184) y no haberso 
incorporado ó su citado Cuerpo donde 
por el Juez Instructor del mismo Don 
Justo Martínez Ruiz, se le instruye ex
pediente por deserción, quién le cita 
por la presente, para que comparezca 
en el cuartel que ocupa dicho Regi
miento de guarnición en Villa Carlos, 
lela de Menorca (Baleares), ó ante el 
referido Juez en Mahón calle de Pi y 
Mirgall n.° 7, antes de treinta dias con- 
tsdos desde la publicación de etta re 
qníeltoria en la Gaceta de Madrid, y Bo- 
l >t in  Of ic ia l  de la Provincia de Ba- 
lenres, siendo declarado en rebeldía, si 
r^nscurrido dicho plazo no ha compa

recido; seguo datos adquiridos se en 
cuentra en Marsella (Francia) desde 
antes de su clasificación y declaración 
de soldado,

Mahón 11 de Enero de 1919,—El Co 
mandante Juez, Justo Martínez,

Núm, 95
D. Juan Rintord Riutord, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de San 
Juan y Petra de ¡a que es, arrendata
rio D. Bartolomé M r y Oalafell, 
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
do Contribución Utilidades Capital per- 
ieneciente al año 1918 de esta pobla- 
c on, he dictado la siguiente

«Providencia: De conformidad á lo 
dispuesto en artículo 66 de la Instruc 
c on de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el 2,° grado de apremio 
y recargo del 10 por 100 sobre el Impor
te total del descubierto á los contribu 
y ates incluidos en la anterior relación, 
Noüfiquese á los contribuyentes esta 
piovindencia á fin de que puedan satis 
f^cer sus déb tos durante el plazo de 24 
horas; advirtiéndoles, que de no venfi- 
c h t Io , se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes, señalando 
a efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución y se expedirán los oportu

nas mandamientos al 8r. Regidor de la 
p¡ opiedad del partido para la anotación 
del embargo,

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores á quienes se refiere la anterior 
providencia los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
íedagarse, seles notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remite 
a ¡a Tesorería de Hacienda de esta pro- 
v oda, para que pueda acordar su in
inserción en el Bo l e t ín  Of io ia l  de la 
p o viñeta y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el art, 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber,

NOMB8K8 DE LOS CONTRIBUYENTES

San Juan,—Tercer trimestre
P*eUi

Jaime Antich Más, , 1*86
á atonio Costa Bonet, , T49
A atonio Gayé Jaume, , 1*24
Andrés Gayá Barceló, , 4*34
A fnalno Gayá Rosselló, , 2'97
0 italina Gelabert Font, ' , 5*14
Juan Oiiver, , 8 76
M.mserrate Pu¡g Mayol, . 1'67
J. ana María Sausó Bennaser, , 1 34

Petra.—Tercer trimestre
M guel Más Más, , 0*74
G uillermo Alcover Llulh , 4 95
A itonio Alzamora Marti. , 1*24
M tria Bestard Roeselló. . 2'23
Antonio Bauzá Darder. , 0'83
P dro José Bauzá Darder. , 2'23
Oaofre Bauzá Darder, , 1*24
A mador Bauzá Mascaré, , 2'97
Ana Font Gelabert, . 1'86
J ian Font Salas. , 0'99
P?dro Gomila Perelló, , 1‘49
Antonio Gil Amengual, , 2 97
M arganta Horrach Canavez, , 0*83
Margarita Horrach Cánaves, , 0'83
Gabriel Maymó Calmé». . 1*24
M guel Mestre Sureda. , 4'46
F ancisca Rosselló Marti, < 2 23
Martin Ribas Grimalt. . 2*48

PtMtM

San Juan.—Cuarto trimestre
Maria Barceló Bonet, , 3'71
María Barceló Bonet. , 3*38
Antonio Bauzá Marimon, , 0*83
Antonio Bauzá Matas, , 1*49
Miguel Bou Gayá. , 1'49
Mateo Campins Oliven , 0*99
Arnaldo Gayá Barceló. , 10'40
Antonio Matas Barceló. , 9*89
Guillermo N colau Barceló. , 19*80
Maria Niell Cerdá, , 0'89
S’-mon Pocoví Morro. , 3'10
Juan Salom Mayol, , 2'48

Petra.—Cuarto trimestre
Margarita Ferrer Mascaró. , 1'49
Bartolomé Fornés Riutord. . 7'43
Bárbara Garcías Ribot. , 1'49
María Gual Mayol. , 8*91
Margarita Horrach. , 0‘83
Margarita Marti Vey. , 1‘24
R tfael Marroig Santandreu. , 1'24
Lorenzo Font Sureda, , 1*24
Ja'me Ribot Sureda, , 1 4¡
Bafae! Salas Sureda, , 1*24
Magina Truyol Bassa, , 2‘23

En Petia á 13 de Enero de 1919.- El 
Recaudador, Juan Riutord,—V.® B.® El 
Arrendatario, B. Mir.

Núm. 66
LA PROPAGADORA BALEAR

DE ALUMBRADO
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, cumpliendo lo prevenido en j 
el artículo 16 de sus Estatutos, ha acor- aj 
dado convocar á los Sres. accionistas á 
la Junta General ordinaria para el dia 
3i del actual, á las quince, en el domi- ; 
cilio sociai en Inca,

Para concurrir á dicha Junta, es ne
cesario haber depositado las accibnea 
en la caja social, con 24 horas de anti- 
c pación.

Inca 10 Enero de 1919 — El Presiden 
to, Joaqum Gelabert, —El Secretario, f 
Esteban R.bas.
—----------------------------- /

1

Núm, á883
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ALAYOR

Núm. 3057
DEP,* DEL AYUNT.0 DE MARÍA DE LA SALUD

CUENTA del tercer trimestre de 1918CUENTA del tercer trimestre de 1918

Primera parte,—Cuenta de Caja P—tal
Existencia en fin del trimestre anterior . . 6864'99
Ingresos en el trimestre de cada cuenta . . 12628*05

Ca r g o .............................. 19488'04
Data por pagos verificados en igual trimestre. 12954'61 

Existencia para el trimestre que sigue . . 6638*43 

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Primera parte,—Cuenta de Caja
Peseta*

Existencia en fin del trimei¿re interior. . . 401'74
Ingresos en el trimestre de ait» cuenta. . . 2196*19

Ca r g o .............................. 2694*93
Data por pagos verificados tn igual trimeitre. 2866*01

Existencia para el trimestre que ligue. . . 288'92
sec-r-ieeessG

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimeiue 
anterior

■ ■Oparte i anH 
én í «te 
trimestre

TOTAL 
de lee 

operaciones INGRESOS
Sai do 
trbtieerre 
an etior

Opctacione* 
en eete 
trimeitre

TOTAL 
de la*

Operación* *

Propios. . ( , . . . ।
Montes, v . , • • । ।
Impuestos.  
Beneficencia  
Instrucción pública. , ,.... ,
Corrección pública. , . ,
Extraordinarios. . , , ,
Resultas ? , . , , . .
Rec, para cubrir el déficit. . 
Reintegros...................................

»
>

3477*74
53°l50 

»
>

580'98
9089*48 

30327'30
»

»

1273*67
5^ 95

»

3000'00
»

829P43

»
»

3751*41
581'45

>
3580'98
9089'48

28625*73
* ..

Propios.
Montes. . ...............................  
Impuestos. , . . . , , 
beneficencia. , , . , , 
Instrucción pública. , , . 
Corrección pública. . . , 
Extraordinarios......................... 
Resultes..................................... 
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros..................................

31*74 
>
>
»
>
>
»

3368'48
»55i*3»

50*00

>
»
>
>
»
>
»
»

•193*19
>

31*74
- ' » 

» 
>

» 
w

3368'48
4744'51

50*00
Cargo pesetas. . 33006'00 12613'05 45029*05 Cargo pesetas, , Cooi‘54 «193'19 8194'73

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad . . . 
Policía urbana y rural. . , 
Instrucción pública, . , . 
Benencencia. . . . , , 
Obras públicas..........................  
Corrección pública. , , , 
Montes..........................................  
Cargas............................................ 
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos................................  
Resultas.......................................

4074'98
477*00

4<‘83‘39 
1002'50 
«416'84 
5150'00

»
»

5634‘64 
2808*71
491*35

>

1966*95 
381'00

178/48 
430'25

i5Ol‘9a 
3107*25

>
1

•770*56 
8ai‘*6u 
167*60

e .

6041'93 
858'00

5808'87 
I438l75 
3920*76 
8257*85

8414'20 
3635*31

659*95

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 
Pulida de Segu.idad , , , 
Policia urbana y rural. . , 
lustruccion publica, , , , 
beneficencia...............................  
Obras publicas , , , , . 
Corrección pública. W, . . 
Montes...................................  ,
Cargas,.....................................  
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos . , , , . . 
Resultas .....................................

•373*03 
»
•

448'46 
»

117,25 
>
»

2222'06
>

439*oo 
>

1039'50 
>
»

205'48 
»
>
»
>

1111*03 
»
>
»

3412*53 
»
*

653'94 
•

117*25 
»
»

3333*1-9 
»

439*00 
>

Data pesetas. . 26141*01 1295 *6i 39095*68 Data pesetas. . 5599'80 •356‘oi 7955‘8i

En Alayor á 30 de Sept embre de 1918.—El 1 -positano, Se
bastián L’im mer. —Cunforme.—El Secretario-Coatador, Martin 
Timoncr.—V,° B.°—El Alcalde, Juan ¿imes.

En Maria de la Salud á 30 d« Septiembre de 1918.—El De
positario, Gabriel Jordá.—Con irme.—El Secretario-Contador, 
Juan Carbuncú,—V.° B.°—El /üciude, Antonio Jurdá, 

1

Núm. 3101
DEP.B DEL AYUNT.® DE SAN JUAN BAUTISTA E 

----------  (
CUENTA del tercer trimestre de 1918

Primera parte.—Cuenta de Caja ,r<wui , 1

Existencia en fin del trimeitre anterior. . . 898*91
Ingresos en el trimestre de eeta cuenta. . , 4668'68 .

Oa b s o .............................. 4967'60 .
Data por pagos verificados en igual trimestre. 4676*21 ¡

Existencia para el trimestre que sigue . . . 882'88 ।
Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimeatre 
anterior

Operadoer 
en eete 

trimestre

TOTAL 
de las 

Operación^

Propios. > » >
Montes...................................  , * > »
Impuestos. ...... » » »
Beneficencia. , . . . . > » •
instrucción pública. . . . > > *
Corrección pública, . . , > » >
Extraordinarios......................... > > >
Resultas ................................ > 398‘97

4558*63
398'97

Rec, para cubrir el déficit, , » 4558'63
Reintegros............................  . » > _

Carg 0 pesetas. . » 4957‘6o 4957'60

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, , » 1231'81 1331*81
Policia de Seguridad , . , » » »
Policia urbana y rural. , . » 365*00 365'00
Instrucción pública, , . , > 60'00 6o‘oo
Beneficencia................................ * > »
Obras públicas . , , . , > » »
Conección pú dica. . , , » 156*93 156'93
Montes, , . . » »
Cargas........................................... » •634*9» s634*9a
Ob. de nueva • onstrucción, . > > »
Imprevistos......................... ...... » » >
Resultas...................................... > isó'ss 136'55
________ De. 1 a pesetas. . * 4575*«i 45752*

En San Juan Bautista á30 de Septiembre de 1918,—El De
positario, Juao Ferrer,—Conforme— El Secretario-Contador( 
Lun Llobet.— V.e U.°—El Alcalde, Ramón.

Pa LMA,-EBü U ALA-IlEOGEÁriQ*
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